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I. DISPOSICIONES GENERALES

OBJETO

Adquirir título doctor/a
Competencias docentes

AYUDAS

900 ayudas de las que 45 se reservan a la contratación
de investigadores predoctorales con una discapacidad
igual o superior al 33 por ciento

DURACIÓN 

4 años

En caso de haber disfrutado de otras
ayudas, la ayuda se reducirá en los meses
completos equivalentes al periodo en que
hubiera disfrutado de las otras ayudas 
(no pudiendo ser el contrato restante
menor de 24 meses). 

DOTACIÓN ECONÓMICA 

1.230,08 euros mensuales el primer año
1.317,95 euros mensuales el segundo año
1.647,44 euros mensuales el tercer y cuarto año

En cada año se devengarán 12 mensualidades y dos
pagas extraordinarias prorrateadas a lo largo del año. 



I. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN 

REQUISITOS ACADÉMICOS

Posesión de título universitario
Acreditar que en el momento de presentación de su solicitud se encuentran en posesión del título de máster o han
realizado la matrícula en el curso 2022- 2023 en un máster universitario oficial que de acceso a un programa de
doctorado en el curso 2023-2024

RELATIVOS AL DIRECTOR/A DE TESIS

Contar con un director/a (con tesis y contratación)
 Un director/a de tesis únicamente podrá respaldar a un investigador/a elegible que opte a la contratación predoctoral FU en
esta convocatoria.



I. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN  

NOTA MÍNIMA EN EL EXPEDIENTE 

NM Solicitante = Nota Media presentada en la solicitud.
NM ISCED General = Nota Media de los egresados para las
titulaciones del mismoISCED de todas las universidades.
NM ISCED Universidad = Nota Media de los egresados para
las titulaciones del mismo ISCED por Universidad. 

a) Nota media ponderada expediente: 70 puntos

(Premios cadémicos, becas de colaboración, idiomas, Erasmus, proyectos, publicaciones, comunicaciones...)
b) Evaluación trayectoria académica: 30 puntos

La puntuación máxima de la selección de las candidaturas será de 100 puntos

A)



II. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

b) Evaluación trayectoria académica: 30 puntos

I. Premios (hasta 6 puntos)
II. Formación complementaria (hasta 8 puntos)
III. Proyectos (hasta 8 puntos)
IV. Experiencia docente e investigadora 
(hasta 8 puntos)

https://www.universidades.gob.es/wp-content/uploads/2023/02/baremo-fpu2022.pdf

https://www.universidades.gob.es/wp-content/uploads/2023/02/baremo-fpu2022.pdf


II. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

b) Evaluación trayectoria académica: 30 puntos



II. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

b) Evaluación trayectoria académica: 30 puntos



II. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

a)  Certificado de evaluación favorable del currículum vítae
del director/a de la tesis doctoral.

b) Certificado de evaluación favorable de la memoria del
proyecto formativo y de la tesis doctoral

Firmados por la
Comisión académica
de la universidad en
la que te hayas
matriculado



https://www.youtube.com/watch?v=OqaM2_Fepkg



PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD



FPU 2022: 17/01/2022 – 15/02/2022

FPU 2021: 28/10/2021 – 11/11/2021
FPU 2020: 16/11/2020 – 11/11/2020
FPU 2019: 24/10/2019 – 14/11/2019 
FPU 2018: 09/10/2018 – 29/10/2018
FPU 2017: 13/12/2017 – 29/12/2017 
FPU 2016: 19/01/2017 – 03/02/2017 
FPU 2015: 07/01/2016 – 15/01/2016

PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD

Única fase

1º fase

RESOLUCÍON  DE LA
SOLICITUD

30/11/2022
(Firma de contrato 16/12/2022)

Lo que implica 12 meses para la resolución
14 meses para empezar el contrato oficial

...  

?????????????????







MOLTES GRÀCIES!
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